
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02383 

 
 

Se rechazan los citatorios de notificación personal y avisos remitidos el 
extremo demandado, dado que se indicó en forma equivocada la dirección 

de esta sede judicial, la cual es, calle 12 No. 9 - 55, interior 1, piso 3, 
Complejo Kaysser, Bogotá, D.C. 
 
Reconócese personería al abogado Edward Enrique Prieto Leal como 
apoderado del demandado Carlos Julio Ortega López, en los términos del 
poder conferido. 
 
Téngase como notificado por conducta concluyente al ejecutado Carlos 
Julio Ortega López, a partir de la notificación del presente auto (inc. 2°, art. 
301 C.G.P.). Por secretaría remítase copia del mandamiento de pago, de la 
demanda y anexos al aludido demandado a la dirección reportada por el 
apoderado.  
 
Por secretaría contrólese los términos.  
 
Se insta a la demandante para que notifique la orden de apremio a la 
ejecutada atendiendo las precisiones efectuadas. En el citatorio y en el 
aviso deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la cual es, 
cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

(2) 
 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-56 de 21 de octubre de 2020 
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